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ACUERDO SOBRE LOS TEXTILES Y EL VESTIDO

Sugerencias de la OITP para mejorar la aplicación del Acuerdo

Comunicación de Hong Kong, China

El Presidente del Consejo General ha recibido de la Oficina de Asuntos Económicos y
Comerciales de Hong Kong la siguiente comunicación, de fecha 28 de junio de 2000.

_______________

Me dirijo a usted en relación con la declaración que hizo Hong Kong, China, en la reunión
extraordinaria sobre la aplicación celebrada por el Consejo General el 22 de junio de 2000, en nombre
de los 23 miembros de la Oficina Internacional de los Textiles y las Prendas de Vestir (OITP) que
también tienen la condición de Miembros u observadores en la OMC.1

En dicha declaración señalé lo siguiente:

"… probablemente debido a las prisas previas a Seattle, el proyecto de texto ministerial
reproducido en el documento sin signatura (99)/5868/Rev.1 de fecha 19 de octubre de 1999
combinó mal la secuencia de las sugerencias de la OITP para mejorar la aplicación del ATV.
Además, en algunos casos el texto no refleja debidamente la formulación de la OITP.  Esto ha
provocado cierta confusión, por lo que pido a la Secretaría que tenga a bien modificar la
presentación de modo que se facilite un examen más eficaz …"

En consecuencia, solicito ahora que se modifique el apartado e) del párrafo 21 del documento
sin signatura (99)/5868/Rev.1 de fecha 19 de octubre de 1999 a fin de incorporar las sugerencias
presentadas por Hong Kong, China en nombre de los miembros de la OITP tal y como figuran en el
documento WT/GC/W/357 de fecha 12 de octubre de 1999.  Estas sugerencias se remiten adjunto
para facilitar su consulta.2  Evidentemente esta modificación se hará sin perjuicio de la inclusión en el
texto del Rev.1 de propuestas similares formuladas por las demás delegaciones.

Otra posibilidad igualmente satisfactoria para nosotros, sería en lugar de elaborar y distribuir
una versión modificada del apartado e) del párrafo 21 del texto del Rev.1, que la presente carta y su
anexo se distribuyeran a todos los Miembros y observadores de la OMC.

                                                     
1 Comunicación distribuida con la signatura WT/GC/W/405.

2 Se reproduce en el anexo I.
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ANEXO I

Acuerdo sobre los Textiles y el Vestido

Sugerencias de la OITP para mejorar su aplicación

- Los Miembros de la OMC que mantienen restricciones deberán velar por que al menos el
50 por ciento del volumen de las importaciones realizadas en 1990 de productos sujetos a
limitaciones contingentarias específicas se haya liberalizado al comienzo de la siguiente etapa
de aplicación del ATV, el 1º de enero del 2002.

- Los países que mantienen restricciones deberán:  i)  emplear la metodología utilizada por la
UE para la aplicación del coeficiente de crecimiento aumentado a los pequeños abastecedores
y hacer extensivo ese mismo trato a los países menos adelantados;  ii) avanzar la aplicación
del coeficiente de crecimiento aumentado correspondiente a la tercera etapa al 1º de enero
del 2000 (en vez del 1º de enero del 2002);  iii) aumentar al 6 por ciento todo coeficiente de
crecimiento resultante que sea inferior a ese porcentaje.

- Los Miembros que durante mucho tiempo hayan mantenido restricciones en el marco del
AMF y tengan por consiguiente experiencia suficiente para determinar la validez de las
medidas de salvaguardias de transición deberán suprimir rápidamente la medida y compensar
la pérdida comercial en los casos en que posteriormente el OST o Grupo Especial considere
injustificado el recurso a la medida de salvaguardia.

- A fin de evitar un doble peligro para los países exportadores de que se trate, los Miembros
que mantienen restricciones deberán convenir en no iniciar medidas antidumping en relación
con productos sometidos a restricciones contingentarias.  Además, para dar certidumbre al
comercio, esos países no deberán adoptar este tipo de medidas durante los dos años que sigan
a la eliminación del contingente.

- Con vistas a garantizar que los Miembros que mantienen restricciones no utilicen esos
procedimientos administrativos como medida de protección encubierta, podría invitarse al
OST a que los examinara.

- Con vistas a garantizar que se restablezca el equilibrio de derechos y obligaciones que
comporte el Acuerdo el OST o el CCM podría examinar la incidencia de las modificaciones
introducidas en las normas de origen por los Miembros que mantienen restricciones en los
derechos de los Miembros exportadores afectados y formular recomendaciones para su
examen multilateral.

- Con vistas a garantizar la conformidad con el ATV de las medidas adoptadas respecto de
productos en éste comprendidos:

- Los Miembros que mantienen restricciones deberán notificar al OST cada medida,
acompañada de la correspondiente justificación, dentro de los 30 días siguientes a la
fecha de su adopción.

- El OST deberá examinar la medida en un plazo de 30 días y someter sus conclusiones
al CCM para su recomendación.

__________


